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D1SPONGO,

ArUcuJo únic0.-Se autoriza al Ministerio de Hac¡enda para
la enajenación, en pública subasta, de una finca. urbuna, sita
en Húmora, del término municipal de Pozuelo· de Alareón {Ma
drid), con una superficie de veintiún mi] cuatrocientos setentu
y dos metros cuadrados; integrada en el Patrimonio del Estado
en virtud de acta formalizada en quince de octuhre de mil no
vecientos setenta y tres. y cuya tasación alcanza la cifra de
diecinueve' millones trescientas cincuenta i:. nueVe Jhil ciento
cincuenta y ClllCO pesetas 119.359.155 pesetas).

Así lo dispongo por el presente Decreto, liado en fl.ladrid
a vl'intícinco de enero de mil novecif;otos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministm de Hacienda,

ANTONJO BARRERA DE JRI\IO

DECH1!;TO 35í'/1914, de 25 de enero, por el que se'
Cí.cuf.'rda Üt cnajen<tc1011 directa de una f'incll ur
bana sita en termino municipal de MoraleJa Gel
Vino (Zamora), calle Careses, número 4, en favor
de su ocupante.

Don Enrique FrBire Fonnariz ha interesado la adquisioión
directa de una íinca urbana, sita en término municipal de Mo
raleja del Vino (Zamora.!, calle Coreses, número cuatro. pt'o
pierlad del Estado. de la que el solicitante es ocupante de
buena fe> Dícha finca ha sído tasada en la cantíducl dc- tres
cientas pesetas por los Servicios Técnicos del ',t;:1i"krio de
Hacienda,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
ticlibE-ración del Consejo de Mínistros en su reunión- del dia once
de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DiSPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ses~nta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecíenfos sesenta y cuatro, se ncuorda
la enajenación directa a favor de don Enrique Freire Formul"iz,
con domícilio en Moraleja del Vino (Zamora), calle Coreses,
numero cuatro, de la nnca, propíedad del Estado, que a cont"i
nuación se describe:

Urbana, en término municipal .. dc Moraleja del Vino (Za
mora), calle Coreses, número cuatro, con una superficie de
treinta metros cuadrados. y los bnderos siguientes' Derecha.
Angel Mant'3ca, izquíerda, calle; fondo, EnriquE' Freire. Inscri
ta un el Regístro de la Propiedad de Zamora, al tomo mil dos
cí;:,ntos ochenta y ocho. lJbro cuarenta V seís. folio doscienlos
Cw.,r8nta y seis, finca tres mil <;efecicnto$ noventa y'cuatro,
í f}[;crlpción primera.

Articulo segundo.-El precío total de dicha enajenación es
el .le trescien tas pesdas, Id:> cuabs deberán ser lngrel3adns
en el Tesoro por el adquirente. en el plazo de quince di3.s.
a partir de la notifícación de ~a adjudicación por la Del¿
gaci6n de l-lacienda de Znmora: siendo también· de cuen~a

del j nteresndo !.odas los gastos oríginados en la tramitación del
eX11ediente y los que se causen en c\.implimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.~-Por el Ministerio do Hacíenda. a través de
la Dirección General del Patrimonío del Estado, se Uevaran
a cabo los trámites conducentes a laefectjvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
do Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado,ccm
parezca en el otorgamíento de la correspondíente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en.. MaJrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC15CO FRANCO
El Minisíro de Haeíenda,

ANTüNIO HAJ:i,fiLRA DE lHj:\lO

DECRETO 3,'58/1974, de' 25 de enero, por el. q/.l.l! se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana sita en término municipal de Moraieía ael
Vino (Zamora), calle Alfonso Xlll, número 56. e"1
favol c;le su ocupante.

Don Lucio Urones MarHn ha interesudo la adquisicíón directa
d~ ~na finca nrbHna sita en térmíno mUnicipal de Moraleia
del Vino (Zamora;. calle Alfonso XIII, número 56, propiedad
del Estad'Ü, de la que el solicitante es oc'upante de buena fú,
Dicha finca ha sido tU~ada en la cantidad de seis mil novecien·

tas CUftl'8nfa y cinco pesetas por los Servicios Técnicos dd Mí
nisterio de !:iadenda

La cin:llJ]~,rHcJciE'- expuesta justüíca hac'"'r uso de la autoriu:l
ción conted¡d~k por el artículo ,,;;esenta y tres de la Ley del Pa
trímoniu d('l Estado de quíncc de abril de mil novecíentos se
sen~a y CHairo.

En su virtud, a propuesta del Mini.':;tro de Hacienda ypI"f'via
dchl;dadón d('1 Consejo de Mínistros en su reunión del diu'
once de 8JléTO de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

ArticuJú primero.-- De conformidad con 10 dispuesto en el
artICUlo S('s'_:nta· v tres de la ley del P",trimonío del Estado de
quince deubl'il de míl novecientos sesenta y cuatro. se acuerda
la enajenación directa a favor de dOn Lucio UroJles Martin.
('Oll domicil;o efi Moraleja del Vino (Zamora), de la finca pro
píedad delElilado que a continuación se descríbe: Urbana, en
tórmino municipal de Moraleja del Vino (Zamora). caUe Al
I'on<:;o XIII. núm8rocíncuenta y seís, con una superficie de
seiscientos setenta y cinco metros cuadrados y los linderos
siguicntes~ Derecha, José lrur¿tagoyena; izquierda, Eufemía Lá
pez; fondo, CDJllino Inscrita en el Registro de la Propiedad de'
Znmoca al tomo mi! trescientos veintiocho, libro cuatro. folio
nueve, fínca t1T8 mil ochocíentos uno. inscripción primera,

Articulo segun.do.-El precio total de dicha enajenación es
el de seis mÍ! novecientas cuan:nta y cínco pesetas (6.945 ptas.),
las cuales deberán ser ingresada.s en el Tesoro por .1 adquí
rente en el plazo de Quince día,:;. a partir de la notíficación de
la. adjudicacíón por la Delegación de Hacienda de Zamora,
siendo también de cuenta del intor('sado todos los gastos ori·
ginados en la tramitación del expedíente y los que se' causen
en cumplimiento del presente Decreto,

Artículo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcdón General del Patrimonío del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 58
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda Bn Zamora para que, en nombre del Estado, com·
parezca en el otorgamíento de la correspondiente escritura>•Así lo dispongc por el presente DEcreto. dado en Madrid
a veinticinco de enoro de mil novecíent<Js setenbl y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minist,ro dC' H,u:iC'ndn
ANTONIO BAHT;ERA DE ¡Rl\lO

VECUETO .'359/1974. de 25 de enero, por el que se
acaerda la ena¡cnación directa de una finca ur
bdna sita en término municipal de El Mrtderal {2a
mera}, culle Iglesia, número .'5. en favor de ~>11

ocupante.

Don ~,'~arJano Mdiías Domíngucz ha interesado la adquísicitin
dirocta de una finca urbana sita en térmíno municipal de El
Maderal (Zamora; calle Iglesia, número cinco. propíedad del
Estado, de la que el solícitantees ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de ciento trelnt.a pesetu3
por los Servicios 1 écnicos del Mintsterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justWca hacer uso de la autoriza
cíón e.oncüdida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trímonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro.' .

En su vírtud, a propuesta del Minístro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

ArticulO primenL--Do conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de 8bril de mU no"'ecientos s(senta y cuatro, se acuerda
la enaier,ación dl¡'ecta a favor de don Mariano Matias Domín
guoz. con domicílío en El Madéral (Zamora), de la finca pro
piedad del Estado que a continuación se descríbe: Urbana. en
término llJunicipal de El Maderal (Zamoral, calle Iglesia, nú
mero cinco, con una superficie de diez metros cuadrados y
Jos lindErOS sigllientes~ Derecha, izquierda y fondo. Emeteric
CC'1":'1PC A'varez. Inscríta en el Registro de 'a Propiedad de Fuen
ÍfJ-"'tUCO al ;0010 ochocíentos sesenta y uno. libro cuarenta. folio
do~:;;.-íf'ntos, jinc'1 dos mil cuatrocientos pchenta y nueve, ins
cripción primera.

Artículo s~gundo.-EI precio total de dicha enajenación es
el de dento treínta peseta.s (t30 ptas.). las cuales denerán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quínce
días, a partir de la notificación de la adjudicación por la. D81e
gac-ión d!1Hacíenda de Zamora. siendo también de cuenta del
interesado todos los gastosorígínados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
De~to. -

Articulo tercero,-Por el Minislerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se

•


